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RESOLUGION N'49/23

Pago gastos extraordinar¡os a MULTIVENTAS TREVELIN en concepto de
compra de insumos para el Honorable Concejo Deliberante de Trevelin

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; y la Resolución N'
27197;Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley XVI No 46, de Corporaciones Municipales,

faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30" inc. 12 de la Resolución N' 27197 del
Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo Deliberante, faculta a la
Presidencia a la provisión de. lo peftinente al correcto funcionamiento de las
dependencias del mencionado Concejo.

Que, asimismo elArt. 30" inc. 15 del mismo Reglamento,
de igual manera, faculta a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante se expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionar el
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:
EI Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N'46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

RESOLUCION
Artículo 1": ABONAR a MULTIVENTAS TREVELIN, de Sebastián Marin, la suma
de PESOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($33.200), en concepto compra
de insumos para el funcionamiento del HCD, según Factura N' 00000090, la cual
como ANEXO I forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2': ELEVAR una copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal
y a la Secretaría de Hacienda, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3': Regístrese, Publíquese, Comuníquese y, cumplido, Archívese.

^Facundo pais
¡ecretario Legisrativo H C.D

¡ revetrn . ChUbUt

lau§ia Garitano
siüenta H.C.D
r¡elin - ChLrbut

Resolución N" 49/23, dictada AD-Referéndum el día27 del mes de NOVIEMBRE de 2023.-------
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ANEXO I . RESOLUCIÓN N' 49/23

CUIT:30999093'120 ApeltdoyNombre/Rm
cond.lc¡ó¡ freirte al lvAl lvA §ületÓ Exéhte Dom¡ciltoi Avdr Raul Riqar.do Aroíétn y Hotdic¡- o, Tr€vélh, chubrtt

Condlclón d6 venta: Contado.

Ton6l Alt6rnátivó cnelsd,28su p/
1102t1005t1120 0,00 39200,00

Multiventas Trevelín

Razón Soclal: MARTN SEBASTTAN ALBERTO

Dqmlbít¡o cómerctat: Ay .9 De JUIíó casá N 1 300 p¡sorl _

Trevel¡n, Chubut

FACTURA
Punto de Venta: 00003 Comp. Nro: OOOOOO9O

Fecha de Emisiónr 20l11l20i?g

curT: 2Q24i86s38ó
lngréoos Brí,¡tós: 20241885380
Fecha de lnlclo de Actlvldades: ZStOTl2Oll

Subtotal: §

lmporte Otros Tr¡butos: $

lmpole Total: $

33200,00

0,00

33200,00

"GP4CIAS FOR SU COMPRA'

Pás.111 CAE N': 74480545399687

Fecha de Vto, dé cAE: oañ2t2029

^Facundo pais
secretario Legistativo H.C.D

Trevelin. Chubut
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